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ADVRRTKNCIA EDITORIAL 

Ltt d i spos ic iones d e las Au to r ida - t e s , e x c e p t o l a s q a e s e a s 
4 i n s t a n c i a d e p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r a n of ic ia lmente : a n i 
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d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro l as d e in te rés p a r t i c u l a r pagaran 
50 c é n t i m o s de pese ta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

I V ú r u o r o « « o l t o s o c é n t i m o * d o p e n ó l a 

PARTE 0F1ÜAL 

•RESIGcNCIA OLL COMSEJO OE MIMISTftQS 

SS. MM. el R e y , ia R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
aia novedad en su importante salud 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real aritn. 

Pasado á ¡ufarme de la Sección «lo Go
bernación y Fomento del Consejo de E s -
lado el expediento instruido en este Mi
nisterio con motivo del recurso de. alzada 
interpuesto por la Comisióu provincial do 
Valladolid contra una providencia do 
V. S . , cu ta cuestión de etiquetu surgida 
con el Ayuntamiento de la capital en las 
bonras fúnebres del Reverendo Arzobispo 
D. Mariano Miguel Gómez, dioboalto Cuer
po lo emite en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ba examina
do el expediente relativo á la cuestión 
de precedeuoia cutre la Comisión provin-
cial j el Ayuntamiento de Valladolid, re
suelta á favor del último j.or el Goberna
dor de U proviucia, resultando de los an 
lecedentcs: 

Que invitada en 15 de Septiembre ú l 
timo la Diputación provincial por el Ca
bildo del Arzobispado 4 asistir al funeral 
y «vpelio del cadáver del Excmo. é I I U Í -
trieimo Sr. Ar¿obi*po D Mar iano Miguel 
Gómez, el Presidoule do aquolla pasó el 
ofioio de invitaeióu ¿ la Comisión provin
cial, la que inmediatamente acordó, dada 
la urgencia del asunto, que una comisión 
de su seno asistiera á dichos actos repre
sentando á la Corporación: 

Constituida aquella en el Palacio ar
zobispal, ocupó la derecha dol Cabildo en 
U conducción del cadáver al templo, 
«orno también en éste, hasta que l legado 
«1 Apuntamiento presidido por el Al
calde, resolvió el Gobornador que el 
Ayuntamiento toma derecho á la prece
dencia respecto de los Diputados provin
ciales presentes, los cualea se retiraron 
•amediatamente del templo. 

Ea virtud de esto hecho acordó la Co
misión en 23 de Octubre, y lo ratificó la 
Diputación en 7 de Noviembre, dirigirse 
al Gobernador á fin de que declarara que 
siempre que la Diputación asistiera inv i 
tada á algúu acto público, en cuorpo ó 
mediaute representación autorizada, como 
en el reseñado caso, precedería á todos los 
Ayuntamientos de la provincia. 

El Gobernador resolvió en 6 do Febre
ro sentando la doctrina de que la Diputa
ción precede á los Ayuntamientos cuando 
asiste en cuerpo ó representada por comi
sión que para cada oaso especial autorice 
aquélla en sus reuniónos, circunstancias 
que no concurrían en los Diputados pro
vinciales delegados por la Comisión pro
vincial para asistir al funeral del Prelado, 
porque diohos individuos ostentaban sola
mente una representación personal, pues 
la Diputación no les había conferido sus 
poderos, motivo por el cual debían sertar-
se los Diputa ios provinciales después del 
Alcalde, siempre que asistan indiv idual 
mente á a lgún acto público, y en razón á 
que 8 q u é l ejerce por soparado del A y u n 
tamiento una autoridad de quo éstos ca 
recen. 

Contra osta resolución n curre en a l 
zada anto V . E. la Comisióu provincial 
de Val ladol id. 

Entiende la Sección que el asunto s o 
bre que versa la consulta so refiere más 
quo al incontestable derecho de preceden
cia de la Diputacióu provincia y de las 
Comisiouec autorizadas»por la misma res
pecto del Ayuulamionto de la capital y 
demás de la proviuoia, derecho explícita
mente reconocido en la rewluc ióu recu
rrida, á al los individuos que ostenten 
representación conferida por la Comisión 
provincial tienen precedencia de índole 
y extensión análogas á la de la Diputación. 

El art. B.° de la foy Provincial preeop-
lúa que el régimen y administración de las 
provincias corresponde: al Goberna
dor; 2.°, á ta Dlputaoión provincial, y 3.°, 

denota respecto de todos los diohos A y u n 
tamientos. 

Más terminantes los artículos 99 y iOt, 
determinan las atribuciones que competen 
á la Comisión provincial como superior 

, jerárquico de los Ayuntamientos, entre las 
que se encuentran las de revisar los 
acuerdos do los mismos y encargar á cual
quiera de sus Vocales que gire visitas de 
inspección á loa Ayuntamientos (ar-

! t ículo 75) . 

No parece lóg ico , por tanto, que e n -
' t ida l administrativa que ejerce tales fun

ciones ocnpe puesto menos preeminente 
que el de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia. 

Cree, pues, la Scooión haber d e m o s 
trado el derecho de precedencia de la Co-

| mis ión provincial, ó de las Comisiones 
que la ropresi'nten, resnecto de los Ayuu-

| tamiontos, y que habida consideración de 
' esto , los Vocales que la Comisión proviu-
: cial des ignó para que asistieran al fuñe-
; ral del Muy Reverendo Prelado debieron 

preceder al Alcalde y Ayuntamiento de 
¡ Val ladol id . 

Discute*'? también on el expediente 
! si los Vocales designados por la Comisión 
I para que representaran á la Corporaoión, 

esto es, á la Diputaoión provincial, tenían 
y tienen derecho de precedencia, no ya 

i como representantes de la Comisión pro-
• viucial , siuo de la Diputacióu, planteán

dose esla uu la sobre el supuesto de la re 
solución apelada, de que la Comisión pro 
viucial carece de atribuciones para n o m 
brar representantes de la Diputación pro-

: v iuc ia l . 
Tampoco cabo duda de que la Comi

sióu provincial tiene sobradas facultades 
para conferir la antedicha representación, 
porque ai con arreglo al núm. 3.° del ar-

; t ículo 98 puede resolver interinamente 
los asuntos encomendalos á la Diputa
ción, cuando su urgencia no consintiera 
dilación y su importancia no justificas" la 
reanión extraordinaria de ésta, es obvio 

á la Comisión provJooial. La lectura de ' que estando invitada la Diputación por el 
este artículo basta para afirmar que la Co- j Cabildo de la Archidiócesis pira asistir á 
misión provincial, por sí misma ó Indepcn la conducción y sepelio del cadáver del provinoial, porsí misma é indepet 

' dientemente de la Diputación, es superior 
. jerárquico de los Ayuntamientos todos de 

la provincia, cualesquiera qae sean las 
; preeminencias de éstos , y que , como tal 

superior jerárquico, el la ó la* Comisiones 
de su seno que ia representen, on cuauto 
Comisión provincial, deben teuer prece-

que fué Muy Revereudo Arzobispo, y 
siendo éste un asunto urgente, la Comi
sión podta y puede on casos auálogos, 
s iempre que no esté reunida la Diputa
oión, determinar qué personas han de r e 
presentar á la m i s m a . 

Por todo lo expuesto, y visto el Real 

decreto de 17 de Mayo de 1856, la Sección 
opma: 

Que la Comisión provincial por s i , 
oomo superior jerárquico do ios A y u n t a 
mientos , y los Vocales que la representen, 
en cuanto Comisión provincial , t ienen 
precedencia respecto de todos los Ayunta* 
mientos de la provincia, y que esta m i v n a 
precedencia compete á los Delegados nom
brados por la Comisióu para representar i 
la Diputaoión, onando el nombramiento es 
legít imo por no estarreunida esla última.» 

Y conformándose S. M. el Rmr 
(Q- D. G.), y en su nombre la REINA. Re -
gente del Roino, con el preinserto d i c t a 
m e n , ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V . S. , con de
volución del expediente, para su conoc i 
miento, el de la Diputaoión provincial, 
Cabildo eclesiástico y Ayuntamiento do 
esa oapital. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 30 de Julio de 1892. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia do V a l l a 
dol id . 

(Gaettt 2 Agos to 1 8 9 3 . ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes. 

l i m o . Sr.: Teniendo en cuenta que en 
los meses de Septiembre y Octubre próxi
mos, creoido número do Profesores 'le 
los diferentes grados de la enseñanza ofi
cial acudirán á Madrid por estar invitados 
á tomar parte eu algunos d" los Congresos 
científicos y literarios que han de cele
brarse con motivo del ouarto centonarlo 
del descubrimiento de América; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.). y en su nom
bre la R s i r u Regente del Reino, ha ten i 
do á bk'U autorizar á loa Rectores de las 
Universidades para conceder los permisos 
que seau necesarios, sin otra l imitación 
quo dar conocimiento á esto Contro direc
t ivo y al Ordeuador de pagos por o b l i g a 
ciones do esto Ministerio, á fia do que l o s 
interesados no sufran ningún perjuicio ni 
retraso en el cobro do sus haborei . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios g u a r -
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de á V. I. ranchos años. Bilbao 20 de 
Agosto do 1892. 

LINARES RIVAS 

&r. Director general de Instrucción pri-
blioa. 

l imo . Sr.: S. M- ©1 R K T (Q. D. G.), y 
en su nombro la REINA Regente del Reino, 
se ha dignado concederla gracia lo matri
cula extraordinaria y examen anticipado 
en la segunda quincena del mes de Octu
bre próximo a los alnmnos á quienes falte 
ana ó dos asignaturas para terminar los 
estadios del Bachillerato ó los do F a c u l 
tad, Escuelas profesionales y Escuelas 
Normales, bajo las condiciones s iguientes: 

1 . a La matrícula y el exaraou se so l i 
citarán en la primera quincena do Octu
bre, mediante instancia dirigida al Jefe 
del Establecimiento respectivo. 

2.* El examen consistirá on doble n ú 
mero de preguntas del QjaJo para las ópo-
eas ordinarias. 

3 . ' Loa que con diobos exámenes ter
minen el Baohillerato ó la Licenciatura y 
en el mismo curso quisieren emprender 
los estudios de la Licenciatura ó el Docto 
rado respectivamente, podrán lograrlo 
formalizando matricula extraordinaria 
oficial desdo el 1.° hasta el 20 de Noviem
bre. 

4.* Los quo en los referidos exámenes 
obtengan la nota da suspensos conserva
rán v iva la matricula para repetir el exa
men en Junio ó Septiembre de 1893, p o 
diendo verificarlo en cualquiera de estas 
dos épocas los no presentados á examen en 
Ootubro. 

Do Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y d«más efoctos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Bilbao 20 de 
Agosto do 1892. 

LINARES RITAS 

Sr. Diroctor general de Instrucción pú
blica. 

( f rwU 24 Agwlo 1892.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
RKLACIÓN de jornales y materiales invertidos durante el mes de Junio último por 

administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLRTÍN OFICIAL. 

OBRAS 

P e r s o n a l 

Me». A ñ o . 

SO Junio 1892 

S38 

Hospital provincial. P u » . c¿nt». 

Por importe dé los jornales invertidos 
en obras de albañileria y los del ta
ller de Carpintería, en las de repa
ración y conservación del edificio 
durauto dicho mes 

Por lobería do plomo, según cuenta de 
Alvares y Martínez 

Por yeso blanco, segúu cuenta de Don 
Pablo Cumas 

Por pintura, según cueula de Don 
Manuel Guzmán 

Por id. según cuouta de id. id 
Por objetos de forretería. según cueula 

de D. Prudencio do Igarlúa 
Por obras en varias dependencias, s e 

gúu cuenta de D. Cristóbal Her-
náudez 

Por obra hecha para la Plaza de T o 
ros, según cuenta do D. Federico 
Guimerá, Iuspectur do los talleres. 

T O T A L S B 

MaterUl 

Pías Cents . 

I 

338 

44 

«4 

50 

138 20 

419 10 

358 37 

434 

1.587 67 

30 Junio 
Hospicio y Colegio de Desamparados. 

1892 Por importe de los jornales invertidos 
en obras de reparación y conserva
ción del artificie durautotodool mes . 

» Por yeso, según cuenta do D. Enrique 
Díaz 

» Por un bar i) do Porllan-1, ¿ogúu cueu* 
ta do Gadta 

TOTAL 

398 75 

D 

i 

1> 

88 

2 i 

398 75 lia 
Madrid 20 do Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 Vicepresidente, Argeute. 

COMISIÓN JROMIAIi 
D. Camilo Pozzi Geutón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y dist inguida Ordon 
d e Isabel la Católica, Jefe superior do ad
ministración y Secretario de la Exce len
tísima Diputación y Comis.óu provincial 
de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada por 
la Comisión provincial en 19 del actual, de 
aonformidad cou el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó en cumpl imiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiembre 

de 1818, 22 de M a n o de 1850 y 9 de Agos
to de 1877, que los precios 1 que hau do 
abonarse los suministros hechos á las 
fuerza* del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos do esta provincia durante el 
mes de Agosto actual, s >•< los siguíeutes: 

Ptat Cent». 

Ración de pan U'27 
ídem do u i b i i a . . ; 0 77 
ídem de paja 0*24 
Litro de a c e i t e 1*23 
Kilogramo )le carbón CM6 
Mein do leña 0'03 

T para que coniste, de oouformidad con 
lo acordado y á loa efectos prevenidos en 

las disposiciones oitadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 22 de \ g o s t o d e 1 8 9 2 . = 
V . ° B . °=rA.rgeute .=Camib Poizi . 

J a n t a munic ipa l do p r i m e r a ense n a n e a 
d e M a d r i d 

COXCOMSO DEL SEGUNDOTRIMB8TRB DB 1892 

Propuesta que formula esta Junta para 
la provisión, en concurso de ascenso de 
la Escuela pública elemental de niños 
número 9, délas de esta Corte, situada 
en la Fuente de la Teja, dotada con el 
sueldo de 2.250 pesetas. 

Número i . D. Joaquín Agul le l la y 
G a l l ó n , disfruta el sueldo efectivo de 
2.000 pesetas; es el mayor que ha disfru
tado, y el que se le reconoce como legal 
p*ira el conenrso. Con cnarent& y cuatro 
años , dies meses y tres días do servicios 
en propiedad. Propuesto para la Esencia 
elemental de niños, número 9, situada en 
la Fuente de la Teja. Desempeña Escuela 
elemental en Bilbao con el 'sueldo indi 
cado. 

N ú m . 2. D. Mariano Ballesteros de 
Larriba, disfruta el s u e l t e efectivo de 
2.000 pesetas; es el mayor que ba disfru
tado, y el que se le reconoce como legal 
para el o ,ocurso. Con treinta y cinco anos, 
dos meses y oinco días de servicios en pro
piedad. Desempeña Escuela elemental en 
Zaragoza con el sueldo indicado. Ha sido 
propuesto en el últ imo concurso para la 
Escuela e lemental , núm. 12, situada en la 
calle de Lavapiés, uúm. 10, y de la que 
ha tomado posesión el 8 de Julio úl t imo. 

N ú m . 3 . D. Ciríaco Salas Velasco, dis
fruta el sueldo efectivo de 1.375 pesetas; 
ha disfrutado como mayor 2.750, y se le 
reconoce como legal para el concurso 
2.000. Con veintiocho años, diez meses y 
veintiún dias de servicios en propiedad. 
Sirve como Auxil iar en las Escocias 
e lementales de niños de esta Corte, eon 
el habar anual de 1.375 pesetas. Ha 
desempeñado el cargo de Maestro i n 
terino en las mismas Escuelas , s in per
der el carácter de Auxil iar, con el sue l 
do de 2.750 jpesetas; se le incluye con 
el de 2 000 por el derecho que le concede 
el art. 19 del Real deoreto de 12 de Marzo 
de 1885 y la orden de la Dirección g e n e 
ral de Instrucoióu pública de 5 de Junio 
de 1891. 

N ú m . 4. D. Francisco Lafuente y Mon
tero, disfruta el sueldo efectivo de 1.375 
pesetas; ha disfrutado como mayor 2.750, 
y se le reconoce como legal para el con* 
ourso 2 .000. Cou veintiocho años, uu mes 
y cuatro días de serviotes en propiedad. 
Sirve como Auxi l iar en las Escuelas e l e 
mentales de niños de esta Corle, con el 
haber anual de 1.375 pesetas; ha d e s e m 
peñado el cargo de Maestro interino en las 
mismas Escuelas sin perder el carácter de 
Auxil iar, con el sueldo de 2.750 pesetas; 
se io lucluyeoou ei d e a . 0 0 0 por el derecho 
que le concede el art. 19 del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1835 y la urden de la 
Dirección geuoral de Instrucoióu públioa 
de 5 do Juuio de 1891. 

N ú m . 5. D. José Martin Osorio, d i s 
fruta el sueldo efectivo de 2.000 pesetas; 
es el mayor quo ha disfrutado y el que 
se le reconoce como legal para el concur
so. Coa veinticuatro años , uueve meses y 
sois días de serví- ios en propiedad. Des 
empeña Escuela e lemental en Málaga con 

I el sueldo indicado. 

N ú m . 6. D. Galo Goya y Vicente, <f 
fruta él sueldo efeotlvo de 1.375 p « s e l ^ 
ha disfrutado como mayor 2.750, y 8 f t 

reconocecomo legal para elconcurso a.ooo* 
Cou veinticuatro unos, se is meses y ve | n 

tiseis dias de servicios en propiedad. Sir-, 
como Auxi l iaren las Esouelaselementa]^ 
de niños de esto Corte, con el haber ÍUQIJ 

de 1.375 pesetas, ha desempeñado el cargo 
de Maestro interino en las mismas ESCQC. 

las, sin perder el oaráctor de A.uxili»r 

con el sueldo de 2.750 pesetas; se [ a 

c luye con el de 2.000 por el derecho q Q í 

le concede el art. 19 del Real decreto d e 

12 de Marzo de 1885 y la orden de 1« Di. 
rección general dr Ius lrucdón pública d» 
5 de Junio de 1891. 

N ú m . 7. D. Fermín Lara y Sierra 
disfruta el sue ldo efectivo le 2.000 
tas; es el mayor que ha disfrutado y ,\ 
que se le reconoce como legal para el con. 
ourso. Con veintidós «Sos, siete meses y 
siete dias de servicios en propiedad. Des. 
empéñala Escuela del Penal de Valladolld 
cou el sueldo indicado. 

N ú m . 8. D. Vicenta Fuster y R i T c l f 

disfruta el sueldo efectivo de 2.000 pesa, 
tas; es el mayor que ha disfrutado, y e l 
que se le reconoce como legal para el 
concurso. Con diez y nueve años, nueva 
meses y quince dias de servicios. Desem
peña Escuela elemental en Valencia con 
el sueldo indicado. 

Núm. 9. D. Alejandro Sanz y Herrero, 
disfruta el sueldo efectivo de 1.509 pese
tas , es el mayor que ha disfrutado y se le 
reconoce como legal para el concurso 
2.000. Con quiuce años, nueve meses j 
euatrodiasdeserv ic iosen propiedad. Sirve 
como Auxi l iar en las Escuelas superiores 
de niños de esta Corte con el haber aoo&l 
de 1.500 pesetas; se le incluye coa el de 
2.000 por el derecho que le concede el 
articulo 19 del Real decreto de 12 de 
Marzo do 1885 y la orden de la Dlreceión 
general de Instrucción pública do 5 de 
Junio de 1891. 

N ú m . 10. D. José Maria García Da-
fossó, disfruta el sueldo efectivo de 1.375 
pesetas; ha disfrutado el mayor da2.750, 
y se lo reconoce como legal para el con
cursa 2.000. Con once años, once meses y 
siete dias de s e r v i d o s en propiedad. Sirve 
como Auxil iar en las Escuelas elemont»-
les do niños de esta Corle con el babtf 
auual de 1.375 pesetas. Ha desempeñado 
el oargo de Maestro interino en las oa'1* 
mas Escuelas, s in perder el carácter de 
Auxiliar, con si sueldo do 2.750 peseUK 
se le Incluye cou el de 2.000 por el dere
cho que lo coacede el art. 19 del Real de
creto do 12 de Marzo de 1885 y la orden da 
la Dirección general de Instrucción públic* 
de 5 de Juuio de 1891 . 

Madrid 16 de Agosto de l892.*=Bl 
Vicepresidente, F-rnando Morcillo 7 Gsr" 
c i a . = E l Secretarlo general . Malla* Br»*°-

CONCOR80 OBL SEGUNDO TR1MKSTRK DB ^ 

Propuesta que formula esta Junta parn b 
provisión en concurso de ascenso de ^ 
Escuela pública de párvulos, número ¿» 
de las de esta Corle, situada en la 
rrera de San Francisco, núm. 11 > 
da con el sueldo anual de 2.250 pesd**' 

Número 1. D. Pedro Redondo y Tó ' 1 "' 
disfruta el «uel lo efectivo de 2.000 pe3** 
tas , es el mayor*]que ha disfrutado y c 

que se le reconoce como legal para el co*** 
ourso. Con cuarenta años y cuatro mes?» 

do s o r v i o i o 8 en propiedad. Propuesto p" f* 

file:///gostode
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la Escuela pública de párvulos, núm. 4, 
situada en la Carrera de San Francisco, 
o ó ra ero i 1. Desempeña Esouela de par

rólos en Bilbao coa el sueldo indicado. 
í í ú r a . %. Doña Florentina Marzano y 

AhrÜ. disfruta el sueldo efectivo de 2.750 
pesetas; es el mayor que ha disfrutado, y 
i e la reconoce como legal para el concur 
io 2.000. Cou veintiocho años, once meses 
y trece días de servicios en propiedad. Des

empeña cloargo de Maestra interina en las 
Escudas de párvulos de e s t i Corte, sin 
perder el carácter de Auxiliar, cou el suel

do de 2.750pesetas; se la incluye con el de 
J.OOO por el derecho que la ooncede el ar

ticulo 19 del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1885 y la orden de la Dirección g e n e 

ral de Instrucción pública de 5 de Junio 
de 1891. 

flúm. 3. D. Fél ix Lapuerta y Azcá

rale, disfruta el sueldo efectivo de 2.750 
pe«ctas; es ei mayor qu* ha disfrutado y 
ge ]e reconoce como legal para el concur

sa 2.000. Cou veintidós años, siete meses 
y docedías deservicios en propiedad.ídem 
Ídem de Maestro interino id. id. id. 

Núm. 4. DoñaGumersinda RuizCasti

11o, disfruta el surIdo efectivo de 1.375 
pesetas; ha disfrutado como mayor 2.750, 
y se la reconoce como legal para el c o n 

cursa 2.000. Cou nueve años, siete meses 
y ocho días de servicios en propiedad. Sir

ve oomo Auxiliar eu las Escuelas de pár

vulos de esta Corte, con el haber anual de 
i . 3 7 5 p'setns, ha desempeñado el cargo de 
Maestra interina en las mismas Escuelas, 
sin perder el carácter de Auxil iar, oon el 
de 2.750 pesetas y se la incluye oon el de 
2.000 por el derecho que la concede el ar

ticulo 19 del Real decreto do 12 de Marzo 
de 1885 y la orden de la Dirección gene

ral do Iustrucoiún pública de 5 de Junio 
de 1891. 

Núm. 5. Doña Fel i sa Cuervo y Heras, 
disfruta ol sueldoufeclivo de 2.000 pesetas; 
es ti ruayor que ha disfrutado y el que se 
la reconoce como legal para el concurso. 
Cou sietí años, diez m»s"s y diez y siete 
días de servicios en propiedad. Desempeña 
Escuela da párvulos en Málaga con el 
sueldo indicado. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 9 2 . = E 1 Vi

presidoitto, Fernando Morcillo y G a r c í a . = 
El Secretario general , Matías Bravo. 

№ LEGACIÓN DE HACIENDA 
i t t L> P R O V I N C I A D B M A D R I D 

Ignorándose ol actual domicil io de Don 
Juan Garoia Olivas, vecino que fué de esta 
Corto, por la presento y de conformidad 
con lo preceptuado en el arl. 00 del regla

mento provisional para el procedimiento 
cu las reclamaoiouea económicoadmiuis

trativas vigente do 15 do Abril de 1890, 
se le hace saber d los efectos oportunos, 
que en el pleito que promovió aute el Tri

bunal do lo Contenciosoadministralivo 
contra la Real orden de 3 de Julio de 
1887 , recaída en el expediente Instruido 
sobro excepción de la Capellanía funda la 
en el pueblo de Morata de Tajuña, por Te

resa González, viuda de Alonso García, 
te ha dictado por el expresado Tribuual 
el fallu siguiente: 

«Fal lamos que debemos declarar y de* 
claramos incompeteuto á este Tribunal 
para conocer de la demanda interpuesta á 
nombre de D. Juan García Olivas coaira 
l a Real orden de 3 de Julio de 1887.» 

Madrid 22 de Agosto de IS92 .=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Madrid 

Storttaria. 

Bsta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el desmonte 
de terrenos en la plaza de la Moncloa, jar 

dín, calles A y B, paseo de San Bernardi

no, y calles de Gazlambide, Fernando el 
Católico é Hilarión Eslava, cuyo aoto h a 

brá de tenor lugar el día 23 de Sept iem

bre próximo venidero, i la una y media 
de la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del Ex

celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue, con arreglo á las condi 

c iones s iguieules: 

F A C U L T A T I V A S 

Artículo 1.° El desmonte se verifioará 
con arreglo al replanteo de las calles, h e 

cho por la Dirección de Vías y Obras sobre 
la base de 1&3 alineaciones y rasantes 
aprobados ó que el Ayuntamiento aprue

be antes de empezar las obras. 
Art. 2.° Al llevar á cabo el replanteo, 

se sacarán el perúl longitudinal de cada 
calle y los transversales necesarios para 
hacer una cubicación exacta del desmonte. 
De los citados perfiles se harán dos ejem

plares autorizados por el Ingeniero de vías 
y obras y con el conforme del contratista, 
uno quedará en la Dirección de Vías y 
Obras y el otro se eutregará al citado con

tratista. 
Art 3.° Se extenderá acta del replau

teo de cada cal le , la que deberá ir firma

da por el contratista y Director faculta

t ivo ó persona que delegue. Eu dicha acta 
se hará constar quo se han lomado loa 
perfiles de que habla el artículo anterior, 
así como el uúmero de metros cúbicos á 
que se eleva el volumeu d1 desmonte. Este 
volumen servirá para calcular el importe 
de la obra, coa entera independencia del 
que contiene el adjunto presupuesto que 
sólo tiene el carácter de provisional. 

Art. 4.° El tipo á partir del cual se 
admitirán proposiciones de mejora es do 
1*30 pesetas metro cúbico de desmonte, en 
el que van iucluidas todas las operaoiones 
iucluso el transporte. 

Art. 5.° El precio que se fija en el ar

tículo anterior es invariable, teniendo en 
cuenta la baja en la subasta, cualquiera 
que sea la clase de terreno que se encuou

tre al hacer la obra, la distancia á que se 
han do transportar los productos y toda 
otra circunstancia quo se pueda presentar 
durante la cjcoución del desmonte. 

Art. G.° Las obras se ejecutarán bajo 
la inmediata dirección del Ingeniero de 
vías y obras de! Ayuntamiento, no pu 
diendo emplear el contratista m e l l o a lgu 
do de desmonte que no esté autorizado por 
dicho funcionario. 

Ar
r

.. 7.° La apertura de las oalles de 
berá estar terminada en el plazo de dos 
años, á partir del día siguiente al en que 
se firma el aota del últ imo replanteo. 

Art. 8.° El abono del importe total de 
la obra se verificaré en el plazo de cuatro 
año3, debiéndose cargar la cuarta parte 
de su valor á oada uno de los ejercicios, 
á contar de aquél eu que termine dloha 
obra. 

Art. 9.° SI el contratista oo concluye 
la obra en el plazo que marca el art. 7.°, 
se considerará rescindida la contrata, con 
per ii la de fianza, haoiéndose una l i q u i 

dación total de la obra ejecutada al tipo 
que indica el art. 4.°, y por medio de los 
perfiles sacados en el aoto del replanteo, 
cuyo importe quedará sujeto para su pago 
á lo que dispoue el art. 8.° 

Art. 10. Los empleados y operarios 
del contratista tienen obligación de guar 

dar respeto á los del Ayuntamiento en

cargados de la obra. El Director facultati

vo del Munioipio puede obligar al contra

tista á que despi ta á los empleados ú ope

rarios que juzgue oportuno. 
Art. 11. Para calcular las fianzas pro

visional y definitiva servirá de base el 
presupuesto que figura en el expediente. 

Art 12. La contrata queda sujeta á 
cuanto dispone el Real lecr*»to de 4 de 
Enero de 1883, sobre contratación de ser

v i d o s públicos por los Ayuntamientos . 

CCOMÓMlCOADMlIf lSTAATlVAS 

1 .
a Se observarán en esta subasta las 

formalidades prescritas en el Real decre

to do 4 de Enero do 1883 y especialmente 
las que determina el art. 10 del mismo. 

2 .
a Es objeto de esta subasta el des

monte de 80.800 motros cúbicos de tierra, 
en la plaza de la Moncloa, jardín, calle 
A, calle B, paseo de San Bernardino, 
calles de Gazlambide, Fernando el Católi

co é Hilarión Eslava, alpreoio tipo de 1'30 
pesetas cada metro cúbico, comprendido 
en este precio todos los gastos y el bene

ficio industrial . 

3.* Las obras de desmonte y replanteo 
se l levarán á cabo bajo la inmediata i n s 

pección del Sr. Ingeniero Director de vías 
públicas. 

4.* Previo examen por la Contaduría 
do Vil la , de las cuentas que presente el 
oontretlsta con el conforme del Sr. I n g e 

niero y el V.° B.° del Sr. Concejal Direc

tor del ramo, se verificará por ol Excelen

tís imo Ayuntamiento el pago, en ol plazo 
de cuatro años, cargando al efecto la cuar

ta parte del valor total de la obra á la 
Seoción, capítulo y artículo correspon

diente del presupuesto de ensanche en cada 
uno de los ejeroicios á contar del en que 
se termine. 

5 / Para tomar parto en la l icitación 
se deberá haber consignado como fianza 
provisional en la Tesorería da Vil la ó en 
la Caja general de Depósitos, el 5 por 100 
del total importe de la obra, ó sea 5.252 
p setas, entendiéndose que los resguardos 
de dicha fianza, cualquieraquo sea su pro

cedencia, han de l levar el timbre m u n i 

cipal correspondiente, según el apéndice 
número. . . del presupuesto general de la 
Vil la . La fianza definitiva áconsiguar por 
el adjudicatario, aprobado que sea el re

mato, consistirá en el 10 por 100 de éste, 
eu la propia furma y cou las mismas for

malidades quu la provisional. 
6.* No se admitirá proposición mayor 

del precio tipo señalado, ni la que no c o m 

prenda la totalidad de las obras á que se 
refiere ia ouudicióu segunda. 

7.* Usando el Excmo. Ayuntamiento 
de la facultad que le concede ol art. 24 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
prohibe para los efectos do esta subasta la 
cesión ó traspaso de los derechos que de 
la misma nazcan á favor del remataute. 

8.* Utilizando igualmente la facultad 
consignada al art. 27 del citado Real de

creto, podrá el Excmo. Ayuntamiento res

cindir el contrato eu oualquier período de 

su duración, con pérdida de la fianza por 
faltas en que el adjudicatario iucurra ó 
por mera oonveuienoia de la Corporación. 

9 .
a El contratista no podrá pedir, cual 

quiera que sea la causa que alegue, r e s 

cisión del contrato, por verificarse á r i e s 

go y ventura. 
10. Serán de cuenta del adjudicatario 

todos los gastos que origino la subasta y 
los de insercióu de los anuncios ó docu

mentos que para la misma se publiquen 
en los periódicos ofleiales, debiendo j u s 

tificar el pago antes de formalizar la e s 

critura ó acta de remate. 
11 . El contralista reuuncia al fuero de 

BU Juez y domici l io para todos los inciden

tes á que la subasta pudiera dar lugar. 
12. Se devolverá la fianza al contra

tista cuando por certificación del Director 
facultativo de las obras, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde, se justifique la ter

miuacióu do las mismas y el c u m p l i m i e n 

to de todas las condiciones del contrato. 

13. El remate obliga á ambas partes 
desde la definitiva aprobación por el E x 

celentís imo Ayuntamiento. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 24 de Agosto 1 8 9 2 . = P . A . del 

Sr. Seoretario, ol Ofloial mayor, José Gar

gol lo . 

Modelo da pr>yposición 
(q%c deberá ex l eaders* en papel d e l «el lo 11.*) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las c o n 

diciones para la subasta en pública l ic i ta

ción del desmonte de terrenos en el paseo 
de la Moncloa, jardín, cal le A, calle Bt 

paseo de San Bernardina, y cal les de Gaz

lambide, Fernando el Católico é Hilarión 
Eslava, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de esta capital del 
d í a . . . d e . . . d e . . . , conforme en n n 
todo oon las mismas, se compromete i 
ejecntar diohos desmontes, con estricta 
snjeción á el las (por el tipo, ó oon la baja 
d e . . . en el t i p o . . . en letra). 

M a d r i d . . . d e . . . de 1892. 
(Firma del proponente.) 

Madrid 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes , queda expuesto al públi

co en esta Secretaría, por término de 
quince dina, á oontar desde la publicación 
del presente anuncio en los periódico» 
oficiales, el expediente instruido con m o 

tivo de la demolición de los vuelos de fa

chada del Teatro Español, en euyo expe

diente consta el acuerdo de este Excelentí 

s imo Ayuntamientoe ld ia 12 del corriente, 
adicionando á la suma de 800 pesetas c o n 

signada en la Sección 2.*, cap. 7.°, articu

lo 2.*, ooncepto 2.° para obras de repara

ción del edifiolo del Teatro Español, el 
resto de 429'98 pesetas para el completo 
de las 1.230 á que asciende la obra de q u e 
se trata, cou oargo al crédito de repara

ciones de edificios municipales , c o n s i g 

nado e n l a S e c o i ó n 9. ' , cap. 11.°, concepto 
2.* del presupuesto vigente. 

Lo que se anuncia al público pora i u 
conocimiento. 

Madrid 26 de Agosto de 1 8 9 2 . = E l Se

cretarlo, P. A. , José Gargollo. 

A. r royo mo 1 i nos 

Con autorización superior, el domingo 
2 de Octubre próximo venidero, á las doce 
del día, se arrienda en subasta pública la 
retama de la dehesa Prado boyal do Arro

yomol inos , bajo el tipo de 240 pesetas y 
| pliego de condiciones facultativas, que 



i Martes 50 de Agosto de 1892 

estará de manifiesto en el acto del rema
te, que »e oelebrará en la Gasa Consisto
rial de la expresada vi l la . 

Arroyomollnos á 25 de Agosto de 
lS92.=»Por A. del Alcalde, ol Regidor 
primero, Valentín Godino. 

F o e n l a b r a d a 

Coa superior autorización y bajo laa 
bases y rendiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este A y u n t a 
miento , se arriendan en pública subasta 
los pastos sobrantes do los prados comu
nales s iguientes , s i tos en este término: 

Prado de la Vega, para 1.500 cabezas 
de ganado lanar, en 1.500 pesetas. 

Acedinos, para 500 id. id . , en 500 pe
setas. 

Valdeserrano y Valdehoudll lo , para 
150 id. id . , en 150 pesetas. 

Barranco de la Fuente y Aldeboela 
para 150 id. id . , eu 150 pesetas. 

Presa Cueva y Taraza, para 150 ídem 
í d e m , en 150 pesetas. 

La duraoión dol arriendo aera desde 
1.° de Noviembre del ano actual al 28 de 
de Febrero do 1893. 

La subasta tendrá lugar en un solo re
mate el día 25 de Septiembre próximo, á 
las doce de la mañana en la sa la de s e 
siones de este Ayuntamiento . 

Lo que se haoe público l lamando l i c i 
tad ores . 

Fuenlabrada 22 de Agosto de 1892.== 
El Alcalde, Francisco Escolar. 

L a s R o z a s 
Con la oompetente autorización supe-

perior, se arriendan en pública licitaoión 
los pastos de invierno de la Dehesa boyal , 
de Navalcarbóu, de estos Propios, para el 
año económico de 1892 á 93, bajo el tipo 
y pliego de condiciones, que se hal la de 
manifiesto en la Secretaria de esto A y u n 
tamiento y lo estará en el acto dol re 
mate . 

La subasta tendrá lugar en la Sa la 
Consistorial el día 25 del próximo mes de 
Septiembre, á las doce de au mañana . 

Lo que se anunoia al público l l a m a n 
do lioitadores. 

Las Rozas 22 de Agosto d« 1892.»=EI 
Alcalde, Juan de Plaza. 

Navalag'amolla 
El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado por la Superiori
dad, ha acordado arrendar en pública su
basta loa pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de esta v i l la , parasu disfrute cou 200 
reaes de ganado oabrio desde 1.° de Noviem
bre al 30 de Marzo próximo y pl iego de 
oondicioues, que ae halla de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento . 

Para la subasU se ha señalado el día 
24 de Septiembre próximo, á las doce de 
au mañana, e n estas Casas Consisto
riales. 

Lo que se anuncia l lamando l i d i a 
dores. 

Navalagamel la 24 do Agosto 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Francisco Sasot. 

Pinto 
Extracto de las sesiones celebradas por ol 

Ayuntamiento y Juut<a municipal de 
Asociados durante el cuarto trimestre 
del a fio económico de 1891 4 1892. 

Extraordinaria del 8 de Abril. 
Coa la J a u l a de contribuyentes quedó 

aprobado el m e l l o de la Admioistracoióu 
municipal para hacer eíeotivo el encabe
zamiento de consumos y au recargo au el 
próximo año económico. 

Ordinaria del 14. 

Quedó aprobada el aela do la anterior. 
Se aoncedló licenola á D. Benito F e r 

nández de Soto para eolooar una lápida 
eu el Campo Santo. 

Fué aprobado el acoerdo del señor 
Presidente relativo á la adquisición de 
palmas. 

Contribuir con 20 pesetas para los 
gastos religiosos de Semana Santa. 

Ordinaria del 21. 

Se aprobó la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haber sido aprobado por la Superioridad 
el medio de haoer efectivo el encabeza
miento de consumos. 

También lo fué de haberse recogido 
del Registro de la propiedad la certifica
ción de posesión le las fincas del Común, 
debidamente iosoritas y satisfechos á la 
Hacienda los dereohos de traosmisión. 

F u é aprobado el estado mensual de la 
distribución de fondos como igualmente 
el exlraoto de las sesiones del trimestre 
auterior. 

Ordinaria del 28. 

Quedó aprobada ol acta de la aclerior. 
Conceder l icencia á D. Ricardo Her

nández para colocar en el Campo Santo una 
lápida y verja, cuya inscripción y diseño 
acompañan á su instancia. 

También se concedió á Bruna Berrio y 
Mateo Florín, quince socorros en especie 
á cada uuo de los fondos destinados al 
efecto. 

Quedó enterada la Corporación de h a 
berse reoibido el estudio de la nueva 
traída de aguas hecho por el Arquitecto 
provincial D. Enrique do Vicente, acor
dándose dejarlo sobre la mesa para eu su 
día resolver lo que proceda. 

En vista del oficio dirigido al Sr. AI 
caldo por el nuevo Párroco invitando á la 
Corporación para la toma de posesión del 
curato do esta v i l la , se acordó por unani
midad asistir á recibirlo y obsequiarle 
según se acostumbra en tales casos. 

Ordinaria del 5 do Mayo. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Adquirir la carpeta de bienes do Pro

pios euajenados que ofrece D. Alfredo V e -
lasco. 

Quedó enterada la Corporación del aota 
de arqueo del mes anterior. 

Ordinaria del 12. 

Se aprobó la anterior. 
Se ooncedió lioenoia á D. Mariano 

Aguado para colocar uua lápida en el 
Campo Santo. 

Fué autorizado el Seoretario de la Cor
poración para l levar á efecto la compen
sación del contingente provincial por la 
s u b v e n c i ó n que la Diputación concedió 
para la construcción de un oamiuo v e 
cinal. 

Ordinaria del 19. 

Quedó aprobada el acta de la auterior. 
El Sr. Presidente manifestó á la Cor

poración que el Sr. Iospector de Escuelas 
de la proviucia ae encontraba eu esta l o 
calidad girando la visita á las Escuelas de 
la misma. 

Que se prooeda á la encuademación de 
los volúmenes existentes eu e l archivo 
oauuioipaL 

Señalar para el día 13 del próximo 
mes de Junio laa subastas para ol arren
damiento de pesos y medidas de uso obli
gatorio y de la juncia , carrizo y espada
ña del arroyo dn Ventosa. 

Ordinaria del 26. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Comunicar al Sr. Cura Párrooo la de

nuncia que de la easa del curato hace el 
Maestro alarife para que inmediatamente 
y de acuerdo con la Autoridad proceda á 
tomar las me l i l a s convenientes para pre
venir cualquier contingencia que pudiera 
sobrevenir por ol estado ruinoso en que 
se encuentra. 

Igual p r e v e n c i ó n sa acordó dirigir á 
Juliana López, respecto á la pared de la 
huerta de la casa de su propiedad. 

Se acordó igualmente reoordar á los 
propietarios que tienen establecidos cana* 
Iones lo dispuesto acerca de éstos on las 
Ordenanzas municipales . 

Ordinaria del 2 de Junio. 

Se aprobó el acta de laautorior. 
Se dio lectura del acta do arqueo del 

mes últ imo y fué aprobada la distribución 
mensual de fondos. 

Ordinaria del 9. 

Quedó aprobada el acta de la anterior. 
El Ayuntamiento se entera de que ha 

sido aprobado por la Superioridad el pre 
supuesto o r d i n a r i o del próximo ejercicio. 

Nombrar en comisión á los Sres. Con
cejales Ibáñez, Pérez y Casado para que 
se avisten con el Sr. Meric al objeto do 
proponerle si prestaría al Ayuntamiento 
la suma á que asciende el proyecto do 
nueva traida de aguas potables á re inte
grarse con las rentas que percibe el Mu
nicipio del 80 por 100 de Propios. 

Ordinaria del 16. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
También se aprobaron eu definitiva y 

se adjudioaron las subastas del arbitrio de 
pesos y medidas y del aprovechamiento 
del arroyo da Veutosa, á D. Tiburcio I n 
fante y D. Manuel Arteaga respectiva
mente. 

Abonar á D. José Fernández la suma 
de 2.000 pesetas á cuenta del precio c o n 
venido por la adquisición de la casa ca l l e 
de Santiago, núm. 11. 

Ordinaria del 23. 

Quedó aprobada el aota de la anterior. 
Contestar á la Diputación provincial 

que este Ayuntamiento tiene consignado 
en su presupuesto cantidad suficiente para 
el pago dol c o n t i n g e n t o extraordinario, 
por cuya razón se cree relevado de firmar 
obligacióu de clase alguna. 

Pasar á ponencia del Concejal Sr. Ibá
ñez las bases que prepone el Sr. Meric, 
para el préstamo sin iuteiés que hace al 
Muuicipio para las obras do la nueva traí
da de agua3. 

Ordinaria del 30. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Que se verifique la recaudación de con

sumos en la forma que se viene ejecutan
do eu el presente ejercióte 

J u n t a munic ipal . 

Sesión del 9 de AbriL 
A.prabada el aota de la auterior. 
Fue disculido, votado y aprobado el 

presupuesto muuicipal ordiuario para ol 
ejercicio do 1892 á 180$, 

El precedente oxtraoto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento on laaes ióu or
dinaria del día 14 de Julio úl t imo. 

Y para que conste eu cumplimiento á 
lo dispuesto por la vigente ley Munioipal, 
pongo el presente que visa el Sr. Alcalde 
y firmo eu Pinto á 11 de Agosto d e l 8 9 2 . = > 
V.° B ° = E l Alcalde, Fel ipe M a r t í n . - E l 
Secretario, Julián López. 

Redaeña 

El Ayuntamiento de esta vi l la, antori. 
zado por la Superioridad, ha acordaoo 
arrendar en pública subasta los pastos de 
las fincas denominadas Dehesa boyal, La. 
dera de los Huertos y Peña del Gato, da 
estos Propios, bajo el tipo y coadiolonea 
que se expresan en los pliegos que se ba„ 
Han de manifioato en esta Secretaria. 

Las subastas t e n d r á n lugar el día i$ 
de Septiembre próximo, á laa once de Í Q 

mañana, ante el Ayuntamiento en su Cita 
Consistorial. 

En el caso de que para alguna de l&i 
subastas no hubiere postor, se celebrará 
una segunda subasta á los quince días 4« 
la primera, con igual hora, tipo y oondi
cioues eu el local citado. 

Redueña 24 de Agosto de i892.=sRi 
Alcalde, Cipriano Serrano. 

i * i I m t o j a d n 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa autorización de la Superioridad, 
ha acordado arrendar eu pública subasta, 
desde 1.° del próximo Noviembre á fia de 
Febrero de 1893, los pastos de Propius de 
esta vil la, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que estarán de manifiesto en el acto 
del remate. 

Este tendrá lugar en la Sala Consisto
rial el domingo 25 de Septiembre próxi
mo, de dooe á uua de s u tarde. 

Ribatejada 22 de Agosto de 1892.=*Bt 
Alcalde, Viotorlo Pérez. 

Santa Miaría de la A l a m e d a 

El dia 2 de Octubre próximo venidero, 
á las doce de la mañana, se oelebrará en 
esto Ayuntamiento la subasta para arren
dar ios pastos que pueden aprovecharse 
en la dehesa de Fuente Lámparas* desde 
1.° de Noviembre s iguiente al 31 de Mar
zo de 1893, oon 1.000 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 1.500 pesetas, y las 
demás condiciones q u e están de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Santa María de la Alamoda 24 Agosto 
de 1892 .=E1 Alcalde, Ángel García. 

M t f l V K I A S JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 1 / de 
Vacaciones.—En la causa prooedente del 
Juzgado instruotor del distrito del Sor de 
esta Corte, seguida á Leandro Benito G&-
marello, por les iones, y en la que es parte 
el Ministerio fijeal, ha dictado la referi
da Sección 1 . a auto con fooha 18 de Julio, 
señalando el dta 21 de Septiembre y uora 
de la uua en puuto de su tarde, p&r* dar 
comiouzuálussesioues del juicio oral, man
dando se cite á los testigos Gregorio G&H" 
cía Ib-ro, habitante Ave María, núm. 33, 
tercero; Gabiua Alvarez Jaca, Primavera, 
número 16, ouarto; Juana Corrales LópC» 
Sombrerería, 4, cuarto; Rogelio G"ntále*i 
Estrella, 15, bajo, como lo verifico por 
medio de la presoute, á fin de que comps* 
parezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita eu el piso bajo del Palacio de 
Justicia (¿alosas), en el indicado di» 1 
hora; haciéndoles saber, al propio tiemp 0» 
la obligación que lioueu de concurrir á cate 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 4 
50 pesetas. 
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Madrid 23 de Agosto de 1892.=»E1 Oft-
eiei de Sala. Eduardo Domínguez . 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2.*—En 
\ t causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 
guida á Javier Coronado Rascuña y otro, 
por disparo y lesiones, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha d i c t a lo la re
ferida Secoión 2 . a auto con fecha 18 de Ju
lio, señalando el día 27 de Septiembre y 
hora de la uua en punto de su tarde, para 
dar comienzo a l a s sesiones del juioio oral, 
mandando se cite al testigo Miguel R a 
mos Cuchilleros, que habitaba en la ri
vera de C u r t i d o r . * , núm. 25, cuarto, 
como lo verifico p<>r medio de la presente, 
i fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Sa)esas), en el indi 
eado día y hora; haciéndole saber, al pro
pio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento , bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 8 9 2 . « 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

MADRID 

D. Ignaoio de Torres Pérez, Coman
dante de infantería, Juez instructor per
manente de este distrito. 

Por el presente se cita, l lama y empla
za á Carolina López, vecina de esta Corte, 
cuyo domicil io se ignora, madre del 
Quardia civil fallecido en Puorto Rico 
Antonio Adeva López, para que en el im
prorrogable plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLBTÍM OFICIAL de 

la provincia, comparezca en este Juzgado, 
Fcrraz, 58, principal derecha, oou objoto 
de recibirla declaración á virtud do ex
horto procedenlo do la citada Isla, dima
nante del <>xpodieute abintestato de su 
referido hijo; en la intel igencia de que si 
no lo verifica la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1 8 9 2 . = V . ° B . ° = T o r r e s . = A n t e mi, el Se
cretario. Benigno Rodríguoz. 

J u a g a d o s d e pr imera ína iano l» 

AUDIENCIA 

En virtu i de pr «videncia del Sr. Juez 
de primera iaatancia del distrito do la 
Audiencia de esta Corte, dictada eu 20 te 
los corrientes, eu el sumario <|ue se ius -
truye por lesioues, se cita á Fi lomena 
Polo Hernández, cuyo domici l io se igno
ra, para que oomparezca en mi sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de dl*z días, oontados desde el 
• igu len le al en que este ediolo fuere in
serto en l>s periódicos, con objeto a<* ser 
reconocida Dor el Médico forense; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la mnlta de 50 pesetas con que se la 
eonmiua, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 20 de Agosto de 1 3 9 2 . = 
V.° B.°=*Laurentiuo Ocarapo.«EI Escri
bano, Juan P. Pérez. 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta Corte, dictada en 22 de 
los corrientes, en el sumario que se i n s 
truye por hurlo, se oita á Fi lomena Polo 
Hernández, enyo actual domicil io se i g 
nora, para qu" comparezoa eu su sala au
diencia, sita en el Palacio de losJnzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos, con objeto de celebrar 
el careo que está acordado; bajo apercibi
miento de ser declarada iucursa en la 
mnlta de 25 pesetas con quo se la conmi 
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 22 do Agosto 1 8 9 2 . — V . 0 B.°=» 
Laurentino O c a m p o . = E l Escribauo, J u i n 
P. Pérez. 

BU EN AVISTA 
D. Miguel López de Sá, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á Junn Fernández Villsreju, de sesen
ta y nueve años, v i u l o , trapero, natural 
de Córdoba, que dijo habitar en la cal le 
del Ferrocarril, 16, tercero Izquierda, y 
c u y a * demás circunstancias, domicil io y 
paradero actual se ignora, aunque se 
presume se halle en esta Corle, para que 
dentro del término de diez días compa 
rezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, y empezándose á contar dicho tér
mino desde la publicación do la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

Qawtade Madrid, con objeto de recibirle 
la oportuna declaración indagatoria en el 
sumario que se le instruye por hurlo; tper 
cibléodolo que de no comparecer le p i r a 
rá el perjuicio que haya lugar y será de 
clarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi c iv i les como 
militares, procedan á la busca y citación 
en forma del mcuciouado Juan Fernán 
dez Vil lar-jo. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1R92.=-Miguel L de S i . = E l actuario, 
Matías Aranda. 

B U E N V I - T \ 

En virtud dé providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del d i s 
trito de Buuuavista de esta Corte, refren
dada por el infrascripto, se cita y emplaza 
á los herederos ó causababiontes de Don 
Fernando Antonio Rodríguez, para que 
eu id término de di<»z días comparezcan 
á contestar la demanda en juicio declara 
Ilvo d f t m^yor cua* 'i*i promovida por el 
Procurador D. Fel ipe Cano, á nombre de 
Doña Elena y Doña Cecilia Rodríguez Ca 
rrasco, con D. Manoel Castillo flobirá, á 
quien representa el Procurador D. Joaquín 
Díaz Pér»'z, y el D. Fernando Antonio R o 
dríguez, «obre tercería de dominio á v a 
rios bienes inmuebles ombargidos al ú l -
timo en el juicio ej"Cutivo á quo alude di
cha tercería. 

Madrid 27 de Agosto d* l892.=Lor«»n-
zo S a n c h o . = E s cop ia .=Lorenzo Sancho. 
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Larrinaga. Conde de Y n m a r y , se saca á la 
venta en pública snbasta una parcela do 
terrenoque oenpauna superficie de 62.368 
metros 97 decímetros cuadrados, y forma 
parte de la finca titulada Delicias Cuba
nas, sita en término de Carabanohel Alto 
y Bajo, partido judicial de Getafe> tasada 
on 20.000 pesetas; cuyo remate deberá 
tener lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 29 de Septiembre próximo, 
á las dos de su tarde; y se previene que 
para tomar parto en la subasta, deberán 
consignar los lioitadores previamente en 
mesa del Juzgado la cantidad de 2.000 
pesetas, á los fines del arl. 1.500 de la ley 
de Eojuiciamieuto civi l ; que no se admiti
rá postura quo no cubra las dos terce
ras partes do la tasacióu; que uo hay 
títulos de propiedad, debiendo conformar
se los l id iadores con la que respecto de 
el los resulto eu el Registro de 1« Propie
dad, y no tendrán derecho á exigir otros; 
y que los autos estarán de manifiesto en 
la Escribauia donde los que deseen i n t e 
resarse en la licitación podrán enterarse 
de todas las circunstancias de la indicada 
finca. 

Madrid 26 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= E I Juez de primora instancia, R. Zapa
ta. = E l aotuarlo, Federico Camacha y J i 
ménez. 77 

HOSPITAL 

D . Emil io Méndez y Muñoz, Magistra
do de Audiencia territorial de fuora de 
esta Corte y Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito d d Hospital de la 
misma. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Juan García Touzas, hijo de Jo<6 
y de Angela, n a t u r a 1 de Carbil l ino (Oren 
se), de veintiocho años, soltero, v i g i l a u 
to de consumos, núm. 074, que vivió en la 
calb* de la Reina, n ú m . 5, bajo, y cuyo 
actual domici l io y paradero se ignora, 
pero se cree se hal le en el pueblo de su 
naturaleza, siendo sus señas personales 
•'Siatura regular, moreno, ojos pardos, na
riz aguileña, pBlo negro, usa barba y bi 
gote y viste traje de americana, para que 
en el término de diez días comparezca 
ant- es tedicho Juzgado, sito en la cal ledel 
General Castaños, núm. i , ó en la cárcel 
celular, para extinguir la pena de un mes 
y un día do arretso mayor y aoce.sorias 
quo lo ha sido impuesta por cada uno de 
los dos delitos de estafa y hurto; bajo aper
cibimiento de que si uo comparece, 8r»rá 
dedarado roheldo parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la ve/., mogo y encargo á to las las 
Autoridades, lauto c ivdcs como mi l i ta 
res y mando á los agentes do la policía 
judicial , quo por cuantos medios estén á 
su al.*iii procedan á la busca, captura 
y conducción á esto Juzgado ó á la cároel 
celular de dicho Juan García Tonzas. 

Dada en Madrid á 25 do Agosto de 
1 8 9 2 . = E m i l l o M é n d e z . = E 1 a-jtuarlo, por 
Martínez Grande, Cándido Buuó. 

INCLUSA 

HOSPICIO 
Eu virtud de providencia dictada por 

Sr. Jura de primara Instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital , en autos eje
cutivos que ante el mismo penden, en la 
vía de apremio, á instancia de Doña Elísea 
Soler y Rovirosa.cesiouaria de los derechas 
que ostentó D. Ramóu S i i n z de la Maza, 
contra D. Francisco Narváez y González 

Eu virtud de providencia diotada en 
24 del actual por el Sr. Juez municipal é 
interino de primera iustaucia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, eu autos eje
cut ivos eu vía de apremio, se saoa á pú
blica subasta, por segunda vez y tórmluo 
de veinte días, uua finca compuesta de 
nu solar c e n a d o de tapias y casa dentro 
de su perímetro, situada eu esta vi l la , 
barrio de C h i m b e n , ptseo y calle del 
Obelisco, señalada con el núm. 14. se

gundo cuartel hipotecarlo: Undante al 
Oeste y Sur con terrenos del Sr. Conde de 
Vegainar; al Este calle de Chamartin, y 
s i Norte paseo del Obelisco; que c o m 
prende una superficie de 386 metros c u a 
drados y 64 decímetros, oquivaloute á 
4.980 pies cuadrados, tasada en 45.000 
pesetas á deducir cargas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación; su 
remate en el mejor postor tendrá lugar el 
día 26 de Septiembre próximo, á las dos 
y media de su tarde, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado; proviniéndose que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos torceras parles del avalúo con la re 
baja expresada; que los títulos de propie
dad están de manifiesto eu la Escribanía 
del infrascripto para que puedan exami
narlos los quo quieran tomar parte en l s 
subasta, y deberán conformarse con el los 
sin derecho á exigir ningunos otros; que 
el remato podrá hacerse á calidad de c e 
der, y que para tr»mar parte en el mismo 
deboráu los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó on el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de la tasación, deduci
do el 25 por 100, sin cuyo reqnisito no se
rán admitidos. 

Madrid 26 de Agosto do 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia 
interino, Joaquín E g o a . = E l actuario, F é 
l ix Outiveros. 76 

PALACIO 

D. Julio Dauvila y Garelly, Juez mu
nicipal ilel distrilo.de Palacio de esta Cor
te , en funciones de instrucción dol mi smo . 

Por la presente se cita, l lama y e n 
plaza á Juan de Arcos Lobato, de veint i 
séis años de edad, soltero, carretero, 
natural de esta Corle, hijo do padre d e s -
couoci lo y de Valentina, que habitó cu el 
pasco «le Santa María de la Cabeza, n ú 
mero 3, cochera, para que dentro del tér
mino de diez, días, contados desde el a i -
guieute al de la inserción dn esta requisi
toria comparezca anto la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de ampliarle 
la declaración eu la causa que se le ins 
truye por daños; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio quo 
haya lugar y será declarado rebelde. 

As imismo encargo é todas las Auto 
ridad<v", tanto c iv i les como militares, pro
cedan á su busca y presentación ante este 
Juzgado, cuyas señas psrliculares son: es
tatura baja, polo n !gro, nariz y boca re 
gulares, ojos pardos, barba lampiña, y 
viste cha'eco da bayona color café. f<ja 
negra, pantalón azul, boina color oafé y 
alpargatas blancas. 

Madrid 24 de Agosto 1892.«=V.° B . ° = 3 
El Sr. Juez, Julio Danv i Ia .=El Escribano, 
Antonio Ponoo de León. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto, Juez do instrucción 
del distritode la Universidad do esta Corte. 

Por la preseul'» l lamo y emplazo 
á Enrlquo Sánchez Nioto. natural J o esta 
Corte, soltero, jornalero, de treinta y uu 
años, que habitó en la calle Menéudez 
Valdés , 12, y cuyo paradero *a ignora, para 
qurt en el término de diez días, cootados 
desde el siguiente al eo qu» »»sla requis i 
toria se inserte eu la Oaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, Bita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto -le prestar 
deolaraolón indagatoria y practicar las 
demás dil igencias necesarias en causa 
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por robo; apercibido qoe do no veri fcarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordono á los agentes 
de la policía judicial , procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas senas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á m i disposición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Agesto de 1 8 9 2 . = P a b l o 
Maroto .=Por el Secretario Sr. Suarez, Do
nato Toledo. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Enrique Sánchez Nieto, soltero, jorna
lero, de treinta y un años, quo habitó en 
la calle Menéudoz Valdés , 12 ,euyo parade
ro se ignora, para quo en el término de 
diez días, contados desde el s iguiente ftlen 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia. Bita en el Pal rio de los Juzga
dos, cal le del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria y 
practicar las demás di l igencias nocesarias 
en oansa por robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio ¡i que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordono á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas seSas 
personales se ignoran, y en el caso do ser 
habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 22 do^Lgosto de 1 8 9 2 . = P a h l o 
Marolo .=Por el Secretario Sr. Suárez, Do
nato Toledo. 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto y Alvares , Juez de 

iuslruccióu del distrito le la Universidad 
de esta Corlo. 

Por la presente requisitoria so cita y 
emplaza á Simón Iñarra, qnoso supono es 
natural de San Sebastián, do profesión pe
lotari, que jugaba en el frontón del Ret i 
ro, situado en esta capital, y cuyas demás 
oircunstanciaa y paradero se ignoran, 
para que en término de diez días compa 
rezca en este Juzga lo á prostar declara
ción Indagatoria en causa criminal que 
contra el mismo so instruye por estafa á 
Andrés López, bajo apercibimiento de d e 
clararle rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
to las las Autoridades y ordono á los agen
tes de laa mismas , prooeian á I» busca y 
captura del Simón Iñarra, y siondo hab i 
do lo conduzcan y preseuten á mi d i spo
sición en el Juzgado de mi cargo. 

Dado en Madrid á 23 Agosto d e l 8 9 i . = 
Pablo Maroto .=El Escribano, Fel ipe Gon
zález Bernabé. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juei de 
instrucción del distrito do la Universidad 
de os'.a Corl . 

Por la presente requisitoria se e.ita y 
emplazaá JoséFi la lgo , na luraldeTourán, 
provinoia de Lugo, de veintiséis anos de 
edad, soltero, qu-» estuvo despichando pan 
en el cajón núm. 21 de la plaza de San Ilde
fonso de esta capital, de donde desaparn-
ció el día 9 del actual, ignorándose su 
actual paradero, para que en término de 
diez días, contados desde la inserción do 
esta requisitoria en la Gaceta de Madridt 

comparezca «n esto Juzgado á prestar de
claración indagatoria en oansa criminal 

que se Instruye contra el mi smo por estafa 
de 125 pesetas á Domingo V i l a . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , practiquen las 
más activas dil igencias para la busca y 
captura del F ida lgo , cuyas señas son: e s 
tatura regular, pelo rubio, usa bigote ra
bio, viste pantalón y chaqueta, y gorra 
para la cabeza, y siendo habido le c o n -
dazoaa á mi disposioióu á este Juzgado. 

Dada ea Madrid á 23 de Agosto de 
1 8 9 2 . = P a b l o Maroto .=El Escribano, Fe 
lipe Gouzález Bernabé. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente, y en virtud de provl 

dencia dictada en este día, en el sumario 
que se instruye contra José Chil l ido A m 
bas, por lesiones, se cita y l lama á Seve -
riano Sánchez y Agaero, de ouaronta y 
tres años de edad, viudo, trabajador del 
campo, natural do Bayuelo , provincia de 
Toledo y vecino do Herreruelos, y cuyo 
para lero y demás circaustancias se i g n o 
ran, para que on el término de cinco días, 
á coutar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado, con el fia 
de recibirle la declaración que está acor
dada on el sumario al principio mentado 
y de que sea reconocido por dos facultati
vos; apercibiéndolo que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Alcalá de Henares 22 de Agosto de 
1892.=»V.° B . ° -»Espunes .™ Licenoiado, 
Pedro Taracona. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldanesi , 

Juez do primara instancia de la oiudad de 
Aloalá do Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago sabor que 
el día 20 do Septiembre próximo, y hora 
de las nuevo do su mañana, tendrá 1 u " i r 
en la sala de audiencia de este Juzgado el 
remate de tres fincas rústicas, sitas en tér-
miuo de la vi l la de Corpa, que fueron em
bargadas, entreoirá*, á D.Lino García Mar-
tinoz. vecino de dicha v i l la , en los autos 
ejecutitos que contra él s igue Dona T o 
masa Villa! lia Moreno, sobre psgo de pe
setas, y cuyas fincas, con la cantidad en 
que han sido tasadas, son las s iguientes: 

Pesetas . 

1.*—Una tierra en el camino de 
Pezuela, de doce fanegas: l i n 
da á Saliento mojón de Pe
zuela; Mediodía oi camino; Po-
niorite Coledouio García, y 
Norle Ramóu Gómez y here
deros de Manuel Donoel; tasa
da en 700 

2.*—Otra en el camino de las Ca
rretas de Lanomanoo. de 16 
fanegas y ocho celemines: que 
linda á Saliente mojonera de 
Pecuela; Mediodía travesía y 
herederos de Victoria Páramo; 
Poniente y Norte camino de 
las Carretas; lasada on 850 

3. 4 —Otra en el Catalán y Cofra
día tilulada Ladera dol Cata
lán, do diez fanegas y c locó 
celemines: linda á Saliente Hi
pólito Salamanca y Vicente 
Elipe; Modiodia y Poniente 
travesía, y Norte la Rumbona; 
tasada en 550 

TOTAL 2.1U0 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquis i 
ción; advirliéndose que los títulos de pro
piedad de las fincas descritas se hal lan 

de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda, para los quo quieran examinar
los; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor 
en qae haa sido tasadas, y qao para to
mar parte eo la subasta deberán los l i d 
iadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado uua oantidad Igual por lo 
monos al 10 por 100 del valor de los bie
nes que sirve de tipo para dioba subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Agosto de 1892 .=Espunes .=» Ante mí, 
Licenoiado Regino Villal villa. 73 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldanesi , Juez 

de instrucoióu do esta ciudad de Aloalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente edloto cito y Hamo á 
Antonio Martínez Fernández, de treinta y 
seis anos de edad, hijo de Jerónimo y de 
María, casado, natural de Muía, en la pro
vincia de Murcia, jornalero, veoino de Ma
drid, habitante en la Guindalera, en el 
tejar del Cataláu anteriormente, y cuyo 
paradero hoy se ignora, y procesado con 
otro por hurto de caballerías, para quo en 
el término de diez días, á contar desde la 
publicación del presento en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, comparezca on este Juzgado al obje
to de hacerle un emplazamiento para ante 
la Superioridad en citpda causa; proveni
do que de no hacerlo le narará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Agosto de 1 8 9 2 . = E s p u ñ e s . = E l actuario, 
Juau Fernández Ballesteros. 

J u s t a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia dol Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audieucia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Manue
la Mala Mayor, de diez y siete año-, pros
tituta, cuyas demás circunstancias y ac
tual para loro se ignoran, para quo on tér
mino do segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extingnir la pena quo la fué 
impuesta en juicio do fallas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica la para
rá el perjuicio á quo haya lug \r . 

Madrid 19 do Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B.°=» 
R o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de provideuoia del Sr. Don 

Antouio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audioncla do egta 
Co.le, se cita, ¡lama y emplaza á José Ló 
pez Scijaa, do cuarenta y dos años, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para quo en término de se 
gundo día comparezca en dicho Ju/gado 
á extinguir la pena que le fué impuesta 
en juicio de fallas; bajo apercibimiento 
do quo si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto 1892 = s V . ° B . ° = 
B o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

LATINA 
En virtud do provldonola del Sr. Don 

José Aleixandro y Ballester, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama, por término do oinco días, á Pedro 
López, de treinta y tres anos, natural de 
Sarria, provincia de Lugo, y qae dijo v i 
vir en la Cava Alta. 19. tercero, á fin de 
que comparezoa en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, niim. 11, principal, para la 
práctica de una dil igencia pendiente en el 

mismo; aperoibido que do no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B.«ca 
Ale ixaolro .=sEl Secretario suplente, José 
Rodríguez. 

E s c u e l a s u p e r i o r d e Arqui tec tura 
En virtud de lo establecido en la se 

gunda de las disposioiooes transitorias del 
Real decreto de 12 de Julio del corriente 
año, por el c a s i queda suprimida la Es
cuela general preparatoria do Iagonieros 
y Arquitectos, se convoca para exámenes 
de ingreso on esta Escuela superior de 
Arquitectura á los Aspirantes que no ha
yan aprobado alguna ó ninguna de las 
matorias de Ingreso en aquélla. 

Los a lumnos aspirantes observarán las 
reglas s iguientes: 

i .* So solicitarán los exámenes ea una 
instancia dirigida s i Director de la Escue
la, se acompañará á este documento la 
cédula personal del aspirante. 

2 . a A la solicitud acompañarán cer-
tificados de haber aprobado académica
mente Gramátloa castellana, Geografía, 
Historia universal y particular de España, 
Física y Química. 

3." El plazo de admisión de les soli
citudes sorá el comprendido desde el día 
siguiente al en quo aparezca esta convo
catoria eo la Gaceta y el 31 del corriente, 
debiendo presentarse estos docameotos ea 
la Secretaria de la Escuela, cualquiera de 
los días laborables, de ocho á doce de la 
mañana. 

En la solicitud sa expresarán cou la 
mayor claridad las matorias de que el as
pirante desea ser examinado. 

4 . a Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes, la Secretaria fijará en el cua
dro de anuncios de la Escuela los días en 
que e.omenzaráu los exámenos. 

5.* Estos versarán sobre las materias 
señaladas en e l Real deoreto de 29 de 
Enero de 1886, á sabor: 

i . ° Aritmética. 
2.° Algebra. 
3.° Geometría. 
4.° Trigonometría. 
5.° Geometría analítica. 

Los aspirantes no podrán examinarse 
de cada asignatura s ino después de la 
aprobacióu do las que preceden en el or
den marcado de prelación. 

6.* Los exámenes de dibujo é idiomas 
serán los s iguientes: 

1.° Dibujo lineal. 
2.° Dibujo de figura. 

Idiomas francés, inglés ó alemán. 
Estos exámenes se harán en ejercicios 

separados. 

7 / En cada examen P1 examinando sa
cará á la suerte tros preguntas relativas 
al programa respectivo, pudiendo el Tri
bunal dirigirle sobro el las las que tenga 
por conveniente . Dicho Tribunal estable
cerá en cada oaso la forma en que ha de 
verificarse el ejercicio práctico, á fin de 
que éste y el toórioo puedan ejecutarse en 
el mismo aoto. 

8.* Los exámenes de Aritmél ics , Geo
metría, Trigonometría y Geometría ana
lítica, se verificarán cou arreglo á ios pro
gramas publ icólos on la Gaceta d > t i de 
Marzo de 1889 y los de Algebra elemental 
y Algebra superior con arreglo á los que 
aparecen en la Gaceta de 6 de Mayo del 
año anterior. 

Madrid 21 de Agosto de 1892.=?E1 Di
rector, Miguel Aguado. 

(Gactta 26 A g o s t o 1893.) 
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